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PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE 
INTERÉS PÚBLICO LA CONSTRUCCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS DE 
MÁXIMA SEGURIDAD PARA PROCESADOS 
Y SENTENCIADOS CONSIDERADOS COMO 
PELIGROSOS 

La Congresista de la Republica, Gladys Andrade Salguero de Álvarez, 

integrante del grupo Parlamentario Fuerza Popular y los congresistas 

que suscriben, en ejercicio del derecho a la iniciativa legislativa prevista 

en el artículo 1070  de la Constitución Política del Perú y concordante con 

los artículos 220  inciso c), 750  y  760  del Reglamento del Congreso de la 

República, proponen el siguiente: 

FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS PÚBLICO LA CONSTRUCCIÓN DE 

ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS DE MÁXIMA SEGURIDAD 

PARA PROCESADOS Y SENTENCIADOS CONSIDERADOS COMO 

PELIGROSOS 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto la construcción de los establecimientos 

penitenciarios de máxima seguridad, los cuales estarán alejados de las 

zonas urbanas de cada ciudad, así como de las inmediaciones de los 

bienes culturales que integran el patrimonio cultural de la Nación y a más 

de 4 mil metros de altura sobre el nivel del mar. 
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